
 



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1053538350

NOMBRES JUAN GABRIEL
APELLIDOS BARRERA TORRES

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOYACA

MUNICIPIO SOGAMOSO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

SALUD TOTAL
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
REGIMEN

CONTRIBUTIVO Y
DEL REGIMEN

SUBSIDIADO S.A.

CONTRIBUTIVO 01/02/2025 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/23/2026
11:35:28

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.
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Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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JUAN GABRIEL BARRERA TORRES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.053.538.350, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 23 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



https://v3.camscanner.com/user/download


MEDICINAS Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S.

NIT 900.826.841-8

CERTIFICA:

Que el señor JUAN GABRIEL BARRERA TORRES, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía N° 1053538350, labora en nuestra compañía desde el día 08 de Abril de
2022, devengando un salario mensual de Dos Millones Cuatrocientos Mil Pesos
($2.400.000)MCTE, desempeñando el cargo de AUDITOR DE ENFERMERÍA, con
contrato a término INDEFINIDO.

Cumpliendo las siguientes funciones:

1. Dar respuesta a todas las PQRS recibidas de pacientes dentro de los programas
de clínica de heridas.

2. Diligenciar formatos tipo lista de chequeo al interior de los domicilios donde
MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S tenga usuario asignando para el
control de las funciones de los auxiliares de enfermería, cuidadores y terapias.

3. Reportar, analizar y realizar seguimiento de eventos adversos.
4. Revisar los procedimientos asistenciales programados por la coordinación de la

IPS.
5. Revisar que las historias clínicas cumplan con los parámetros establecidos dentro

de los criterios de calidad.
6. Revisar los procedimientos asistenciales programados por la Gerencia Médica de

la IPS.
7. Apoyo en la generación de informes bajo criterios de pertinencia y gestión de

enfermería y terapeutas, con el fin de soportar los procesos y respuesta de servicio
al cliente, facturación y jurídico.

8. Hacer seguimiento a los planes de mejoramiento que sean dispuestos según los
análisis de los eventos adversos.

9. Realizar la generación de fórmulas de dermo - productos para los programas que
aplique.



Se expide en Bogotá a los veintinueve (29) días del mes de Abril de 2023, a solicitud
del interesado.

EL CONTRATANTE

KAROL MARITZA CARVAJAL GRIMALDOS

C.C. N° 1.095.831.622 FLORIDA BLANCA

MTD S.A.S.

NIT 900.826.841-8

LIDER DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO

TELÉFONO 3175110693
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RRR15.9305 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

NIT 899999034-1 

HACE CONSTAR 

Que el señor JUAN GABRIEL BARRERA  TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.538.350 de Iza, celebró con el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
la Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  

Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.2315165 del 16 de marzo de 2021 

Objeto                         : Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para 
apoyar y formular acciones siguiendo los lineamientos 
establecidos en el Plan Integral de Bienestar al Aprendiz 
como jefe de enfermería para caracterizar las condiciones de 
salud de los aprendices, Realizar Diagnostico y seguimiento a 
casos identificados de aprendices que ameritan atención en 
el área de salud al igual que planear acciones encaminadas al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del PNIBA 2021, 
desarrollando acciones de atención básica primaria, 
promoción y prevención de la salud física, mental y social, 
fomento de hábitos de vida saludables, aplicación de 
estrategias de promoción y prevención de la salud en los 
aprendices, jornadas, campañas y talleres de sensibilización 
en el autocuidado personal y minimización de riesgos 

Plazo de ejecución  : Nueve (9) meses y dieciseis (16) días 

Fecha de Inicio de Ejecución   : 16 de marzo de 2021 

Fecha de Terminación de Contrato: 31 de diciembre de 2021 

Término de Ejecución  :   Nueve (9) meses y dieciseis (16) días 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de veintiocho millones seiscientos mil 
pesos moneda legal ($28.600.000).. 

Obligaciones Específicas del Contrato: 

1.Caracterizacion de las condiciones de salud de los aprendices. 2. Diagnóstico y seguimiento a casos
identificados de aprendices que ameritan atención en el área de salud. 3. En rutar a área y/o entidad
competente casos de aprendices que requieran de una atención especializada. 4. Diseñar y ejecutar



Certificación N° 408  2022  JUAN GABRIEL BARRERA  TORRES 2/2  

  Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro de Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial 
       Calle 19 No. 12-29, Tunja-Boyacá. – Tel 742 22 20 - 742 38 06 

  www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GTH-F-131 V03   Pág 2 de 2 

campañas, talleres lúdico-pedagógicos con aprendices, mediante la metodología animación 
sociocultural. 5. Prestar primeros auxilios y atención de acuerdo con la competencia a los aprendices. 6. 
Diseñar y ejecutar talleres de promoción y prevención de la salud, buscando articulación intersectorial 
con instituciones estatales o privadas del orden regional, municipal y/o local, para la realización de 
campañas, charlas y/o talleres de promoción de la salud física y mental como: hábitos de vida saludables, 
salud visual y oral, prevención del embarazo en adolescentes y pausas activas. 7.Organizar, formular y 
planear acciones encaminadas a la administración de los servicios de enfermería. 8. Apoyar las acciones 
de todos los ejes estratégicos y operativos de la política del fomento del bienestar y liderazgo del aprendiz 
en todas las áreas como: salud, deportes, cultura, habilidades socioemocionales, apoyos 
socioeconómicos y demás que sean solicitadas. 9. Caracterización de las condiciones de salud de los 
aprendices y entregar informe ante el comité de Bioseguridad del Centro con fines del retorno a la 
formación en la modalidad presencial. 10. Diagnóstico y seguimiento a casos identificados de aprendices 
que ameritan atención en el área de salud de manera virtual o presencial según sea el caso. 11. En rutar 
a área y/o entidad competente casos de aprendices que requieran de una atención especializada. 12. 
Realizar capacitaciones en temáticas de acuerdo con casos identificados en la caracterización de manera 
virtual o presencial según sea el caso. 13. Coordinar las actividades que sean asignadas de acuerdo con 
el cronograma del plan de bienestar 2021 sea virtual y/o presencial según sea el caso. 14. Participar en 
comités de evaluación y seguimiento cuando su participación se amerite por conocer su situación 
particular. 15. Desarrollar acciones teniendo en cuenta la política de atención con enfoque pluralista y 
diferencial de manera virtual o presencial según sea el caso. 16. Realizar la entrega de planeación de las 
actividades mensuales para el Cargue en el aplicativo SOFIAPLUS, la primera semana de cada mes al igual 
realizar el cargue de evidencias mensuales al drive asignado la primera semana del mes correspondiente. 
17. Colaborar atendiendo oportunamente a los requerimientos que haga el supervisor del contrato en
cuanto a información del contrato, y asistir a las reuniones convocadas en el área de Fomento al Bienestar 
y Liderazgo del Aprendiz y/o otras. 18. Evidenciar en el medio dispuesto las acciones realizadas de manera 
mensual ya sea virtual y/o presencial ( listas, registros fotográficos, actas, etc.). 19. Diseñar y aplicar
estrategias de retención para los aprendices que garanticen la permanencia de los mismos. 20. Realizar
Informes solicitados por el líder de Bienestar (trimestrales, Estrategias de Retención, autoevaluación y
demás solicitados por el centro). 21. Apoyar y participar en las actividades de capacitación o de auditoría
en el SIGA y MIPG en caso de ser requerido. 22. Participar en capacitaciones y/o cursos de acuerdo con
su competencia entregando evidencia de asistencia y culminación satisfactoria de los mismos una vez
finalizados. 23. Diseñar, organizar, difundir, realizar y evaluar campañas dirigidas a los aprendices,
relacionadas con su área de desempeño y de acuerdo con las necesidades identificadas en el centro. 24.
Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los  16 días mes de junio de 2022 

Certificación Cto CO1.PCCNTR.2315165 
Dagoberto Juan Berdugo Hernández 
Subdirector de Centro  

Proyecto: Jhon Tibatá 
Cargo: Apoyo Proceso Gestión Contractual 

Reviso: Gustavo Enrique Cely Camargo 
Cargo: Coordinador Administrativo 



 



 



 



JORGE ORLANDO TOVAR GONZALEZ PERSONA NATURAL

INFORME MÉDICO OCUPACIONAL DE APTITUD

Nit. 7164020 - 7

Tel: 3133615421

Dirección: CR 10 No 17-84 OFICINA 201 TUNJA

Ingreso RetiroPeriódicox

Trabajo en alturas

Post incapacidad

Control Reubicación Ingreso al SVE

Tipo certificación: Caso ocupacional

CC  1053538350Doc. IdentidadENFERMERO

JUAN GABRIEL BARRERA TORRES

Cargo

Nombre

ESE NOBSAEmpresa05/02/2026 14:32:00Fecha

DATOS DEL PACIENTE

1 2 3

SE PRACTICARON LOS SIGUIENTES PARACLÍNICOS

4 5 6

7 8 9

EXAMEN DE INGRESO SI NO NO APLICA FALTA INFORMACIÓN

x

x

x

x

x

x

x

x

SI NO

REMISIÓN SI NO ARL EPS

EXAMEN PERIÓDICO

SI NOEXAMEN DE RETIRO

x SI NOSI NO

Apto para Trabajar con equipos de
suministro de aire o autocontenido

Sospecha de  enfermedad Profesional

Secuelas de Accidentes de Trabajo

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

Visual Auditivo Respiratorio Cardiovascular Psicosocial Ergonómico Otros

Apto para el requerimiento del cargo
de la empresa o contratista

Apto para manipulación de
alimentos Enfermedad Común

Apto para el cargo

Aplazado

Apto con restricciones

Apto para trabajar en alturas

Apto para trabajar en espacios
confinados

Apto para continuar desempeñando el
cargo sin limitaciones

Requiere restricciones de actividades

Requiere reubicación laboral temporal

Requiere reubicación laboral permanente

Apto para trabajar en alturas

Apto para trabajar en espacios confinados

Apto para manipulación de alimentos

RECOMENDACIONES: HIGIENE POSTURAL, PAUSAS ACTIVAS, USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

Los resultados fueron consignados en una historia clínica ocupacional que reposará en nuestra IPS.

Dr. Jorge Orlando Tovar Gonzalez
Medico Esp. en Medicina Laboral

Lic: 2105 RM: 151320
RETHUS: 7164020 Captura Biometrica

Dirección: CR 10 No 17-84 OFICINA 201 TUNJA    Teléfono: 3133615421

Email: medicinalaboral16@gmail.com

Trabajador: JUAN GABRIEL BARRERA TORRES

CC  1053538350
Declaro que todos los datos registrados corresponden a la verdad
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Hace Constar que:

Verificación:

Juan Gabriel Barrera Torres
CC 1053538350 de Iza - Boyacá

Realizó y aprobó el Curso Protocolos de Atención Integral a Víctimas de Quemadura con Agentes Químicos -
Resolución 3100 de 2019. 
con un total de 48 Horas.

Fecha de emisión: 2026-02-03 
Fecha de vencimiento: 2028-02-03



Hace Constar que:

Verificación:

Juan Gabriel Barrera Torres
CC 1053538350 de Iza - Boyacá

Realizó y aprobó el Curso Soporte Vital Básico RCP (BLS) Resolución 3100 -2019 
con un total de 48 Horas.

Fecha de emisión: 2026-02-01 
Fecha de vencimiento: 2028-02-01



Hace Constar que:

Verificación:

Juan Gabriel Barrera Torres
CC 1053538350 de Iza - Boyacá

Realizó y aprobó el Curso de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual - Código Fucsia - Resolución
3100 / 2019 y Sentencia C - 55 -2022 

con un total de 80 Horas.

Fecha de emisión: 2026-02-05 
Fecha de vencimiento: 2028-02-05



 

 



CERTIFICADO
SOGAMOSO,
BOYACA,

04/02/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JUAN BARRERA TORRES  con
Cédula de Ciudadanía número 1053538350

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550176000694057
Fecha de apertura 31/05/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA
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ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1053538350

Primer Nombre

JUAN

Primer Apellido

BARRERA

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

1113

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico
Nacional de Talento Humano en Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

D

CC 1053538350 JUAN GABRIEL BARRERA TORRES Vigente V

Resultado General -2026-01-23→11:25:47 AM

Tipo
Programa

Origen
Obtención

Título

Profesión u
Ocupación

Fecha inicio
ejercer

Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad
Reportadora

UNV Local ENFERMERIA 2019-08-15 1053538350 ORGANIZACION
COLEGIAL DE
ENFERMERIA

Tipo
P t ió

Tipo
L

Lugar
P t ió

Fecha
I i i

Fecha
Fi

Modalidad
P t ió

Programa
P t ió

Ent
R

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las
bases de datos del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la)

señor(a) JUAN GABRIEL BARRERA TORRES identificado(a) con CC 1053538350 registra La siguiente
información:

2026-01-23→11:25:47 AM

Información Académica

Datos SSO

Verificar Registro en ReTHUS

23/1/26, 11:26 a.m. ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 2/4
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 

Prestación Lugar
Prestación

Prestación Inicio Fin Prestación Prestación Repor

Exonerado
del SSO

Local COLOMBIA|NO
APLICA|

1900-
01-01

1900-
01-01

Sin
Modalidad

Enfermería ORGAN
COLEG
ENFER

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo
señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud
puede continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando
los documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban
vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida
por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta
profesional, matrícula profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en
Salud (ReTHUS).

SISPRO

Dirección:
Carrera 13 # 32-76 (piso 1)
Cundinamarca, Bogotá D.C.
Código Postal: 110311

Horario de atención:
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua)

  Contacto

Teléfono
conmutador:
En Bogotá: 601 330 5043 Opción 2
Resto del país: 018000960020 Opción
Correo de notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co

Términos y condiciones

23/1/26, 11:26 a.m. ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 3/4
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/01/2026 08:57:33 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1053538350 y Nombre:

JUAN GABRIEL BARRERA TORRES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133287921 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

23/1/26, 8:58 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 20 de

enero de 2026, a las 20:37:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1053538350
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Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 20 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN GABRIEL BARRERA TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1053538350:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289350399

PIB

20:33:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:59:50 AM horas del 23/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1053538350
Apellidos y Nombres: BARRERA TORRES JUAN GABRIEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

23/1/26, 8:59 a.m. Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

23/1/26, 8:59 a.m. Policía Nacional de Colombia
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